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Lima,  
 

VISTO: el Expediente N° 18283-2018-DRELM, el Informe N° 96-2018-
MINEDU/VMGI-OPP-EPP y demás documentos adjuntos en un total de ochenta y seis 
(86) folios útiles, y;  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU establece entre 
otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, a través del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los 
programas de atención integral del ámbito de su jurisdicción; 

 
Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, precisa que 
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana tiene por objeto, aplicar y 
gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU, 
así como brindar acompañamiento y supervisar a las UGEL de Lima Metropolitana e 
Institutos y Escuelas de Educación Superior; 

 

Que, el numeral 2 de la Segunda Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que “la cobertura de plazas, 
bajo cualquier forma o modalidad contractual laboral, prevista en el Presupuesto 
Analítico de Personal – PAP, se autoriza previa opinión favorable de la Oficina de 
Presupuesto o la que haga sus veces y, en su caso, de la Unidad Ejecutora respectiva, 
que garantice la existencia de los fondos públicos en el Grupo Genérico de Gasto 
vinculado al concepto de Personal y Obligaciones Sociales, para el periodo que dure el 
contrato y la relación laboral. Las acciones que contravengan lo establecido en el citado 
numeral devienen en nulas, sin perjuicio de la responsabilidad del Titular de la entidad, 
así como del funcionario que aprobó tal acción”; 

 
Que, el inciso c) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 30693, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, prohíbe el ingreso de personal 
del sector público por servicios personales y el nombramiento, salvo que “la contratación 
para el reemplazo por cese, ascenso o promoción del personal o para suplencia 
temporal de los servidores del Sector Público, en tanto se implemente la Ley N° 30057 
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Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por 
cese de personal, este comprende al cese que se hubiese producido a partir del año 
2015, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública se efectúa 
necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión 
respectivos. En el caso del ascenso o promoción del personal las entidades deberán 
tener en cuenta, previamente a la realización de dicha acción de personal, lo establecido 
en el literal b) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto. En el caso de suplencia de personal, una vez 
finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos 
quedan resueltos automáticamente”; 

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 016-2018-MINEDU se autoriza a los 

responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación: 
Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal (PAP);     
 

Que, con Informe N° 020-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC del 23 de 
abril de 2018, el Equipo de Racionalización y Mejora Continua de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de esta Dirección Regional, señaló que durante el año 
2018, no se ha producido movimiento de personal ni de plaza; 
 

Que, a través del Informe N° 96-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP del 3 de 
mayo de 2018, la Oficina de Planificación y Presupuesto de ésta Sede Regional, señaló 
que es necesario emitir la Resolución Directoral Regional que apruebe el Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP 2018) de la Unidad Ejecutora 017 – Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana, que contiene 1,810 plazas, entre personal docente y 
personal administrativo, con 3,893 horas de bolsa; precisando además que el acto a 
emitirse tendrá eficacia anticipada al 1 de enero de 2018, conforme al numeral 17.1 del 
artículo 17 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS1;  

 
Que, estando a las facultades establecidas en el artículo 8, inciso k) del Manual 

de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, resulta procedente la 
emisión del acto administrativo respectivo; 

 
Contando con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Oficina de 

Planificación y Presupuesto; y, de conformidad con el TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobada por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS; la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; la Ley N° 
30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; el Decreto 
Supremo N° 001-2015-MINEDU que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación y la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU 
que aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana;  

 

                                                
1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 006-2017-JUS. 

Artículo 17, numeral 17.1.- “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 

su emisión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses 

de buena fe legalmente protegidos  a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del 

acto el supuesto hecho justificativo para su adopción.    
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SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- APROBAR con eficacia anticipada al 1 de enero de 2018, el 

Presupuesto Analítico de Personal (PAP) para el Año Fiscal 2018, de la Unidad 
Ejecutora 017 - Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, que se anexa 
y forma parte de la presente Resolución.  

 
Artículo 2.-  ENCARGAR al Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de esta Sede Regional, notificar la presente Resolución con las 
formalidades de Ley, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, Oficina de 
Administración, Unidad de Recursos Humanos de esta Dirección Regional y a la Unidad 
de Planificación y Presupuesto del MINEDU. 

 
Artículo 3.- DISPONER, la publicación de la presente resolución en el portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana www.drelm.gob.pe.   
 

Regístrese y Comuníquese, 

 

 

 
 

Documento firmado digitalmente 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 
 

 KSSMT/D.DRELM  
 JABA/OPP 
 EPP/OPP 

Código : 080518244
Clave   : 539C
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